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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CVE-2023-7556 Resolución de 22 de agosto de 2023, por la que se establecen las 
bases y se realiza la convocatoria de las pruebas para la obtención 
y renovación de certificados de los consejeros de seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas en la modalidad de transporte 
por carretera para el año 2023.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/81, de 30 de di-
ciembre, en su artículo 24.6 atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
sobre los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de 
la misma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable, 
así como el establecimiento de centros de contratación y terminales de carga en materia de 
transporte terrestre.

Las citadas competencias fueron objeto de traspaso a través, principalmente, del Real De-
creto 2.351/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de transportes terrestres; el 
Real Decreto 1.380/96, de 7 de junio, por el que se traspasan funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de radiodifusión, y el Real Decreto 438/98, de 20 de marzo, 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los medios personales, presupues-
tarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por Ley Orgánica 5/87, 
de 30 de julio, que delega en las Comunidades Autónomas las facultades de Estado en ma-
teria de transportes por carretera y por cable. Finalmente, las competencias se completaron 
y modernizaron con la aplicación del Decreto 84/2002, de 11 de julio, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias transferidas en materia de transportes y comunicaciones.

Por otra parte, el Real Decreto 1.566/1999, de 8 de octubre, ha establecido la obligación de 
que las empresas que realicen transporte de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril 
o vía navegable, o bien las operaciones de carga o descarga ligadas a dichos transportes, dis-
pongan de uno o varios consejeros de seguridad encargados de contribuir a la prevención de 
los riesgos que implican estas actividades, de acuerdo con la Directiva 96/35/CE, de 3 de junio.

El Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español, impone a las empresas que 
transportan mercancías peligrosas o descargas ligadas a dichos transportes la obligación de 
contar con, al menos, un consejero de seguridad, encargado de contribuir a la prevención de 
los riesgos que para las personas, los bienes o el medio ambiente, implican tales actividades.

El citado Real Decreto establece, asimismo, los requisitos que han de reunir las operaciones 
de transporte de mercancías peligrosas por carretera en el territorio español, completándose 
su regulación mediante la Orden Ministerial FOM/605/2004, de 27 de febrero, sobre capacita-
ción profesional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera, por ferrocarril o por vía navegable que regula con carácter general las modalidades 
de los exámenes que han de superar los consejeros de seguridad, así como las convocatorias, 
la estructura de los ejercicios y los correspondientes certificados de aptitud.
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En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar exámenes para la obtención y 
renovación de certificados de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías pe-
ligrosas en la modalidad de transporte por carretera en la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con arreglo a las siguientes:

BASES

Primera.- Ámbito de las pruebas.

Se convocan pruebas de constatación de la capacitación profesional tanto para la obtención 
como para la renovación de certificados de los consejeros de seguridad para el transporte de 
mercancías peligrosas, en la modalidad de transporte por carretera, a celebrar en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria durante el año 2023.

Segunda.- Destinatarios y Requisitos.

Para poder participar en las presentes pruebas, será necesario presentar en tiempo y forma 
el modelo oficial de solicitud debidamente cumplimentado y abonar una tasa de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
cuyo importe será el que se determine en la normativa correspondiente para el ejercicio 2023.

Para poder participar en las pruebas para la renovación del certificado de Consejero de Se-
guridad será necesario cumplir con lo establecido en el artículo 5 de la Orden FOM/605/2004, 
de 27 de febrero.

Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso, tuviera conocimiento o dudas fundadas 
de que alguno de los aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá 
requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden 
acreditados, el aspirante quedará excluido de las pruebas.

El aspirante consentirá que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
acceda con garantía de confidencialidad a verificar los datos de identificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental y, en caso de no consentir, marcará la 
casilla correspondiente en su solicitud, debiendo, en dicho caso, aportar la documentación 
pertinente salvo que la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o 
dependencia en que fue presentada.

Tercera.- Forma, plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

En el Anexo I se expone modelo de solicitud, el cual asimismo se puede descargar del Portal 
del Gobierno de Cantabria:

 http://www.cantabria.es/web/direccion-general-transportes-y-comunicaciones o bien ob-
tenerlo en las oficinas de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones sito en la calle 
Cádiz número 2, 1ª planta, de Santander.

Además se deberá aportar junto con la solicitud, el documento de pago debidamente se-
llado por entidad bancaria colaboradora, el cual se podrá descargar desde la Oficina Virtual de 
la Consejería de Economía y Hacienda:

https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/modelo046Declarante.do#inicio, o que se 
facilitará juntamente con el de la solicitud. La falta de justificación del pago de los derechos de 
examen dará lugar a la exclusión del aspirante.
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Las solicitudes y demás documentación para tomar parte en las pruebas, debidamente 
cumplimentadas de conformidad con el modelo adjunto a esta Orden, se presentarán en el Re-
gistro de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sito en la calle Cádiz número 
2, 1ª planta, de Santander C.P. 39002, o mediante cualquiera de los medios previstos en la 
legislación sobre procedimiento administrativo, en el plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOC.

Los derechos de examen serán los que se prevean en la normativa correspondiente para esta 
materia para el ejercicio 2023 y se podrá realizar el ingreso en cualquier oficina de las entidades 
bancarias siguientes: Santander, Liberbank, Caixa, BBVA, Bankinter, Banesto, Barclays y B. Popular.

En la solicitud de participación en esta convocatoria deberá constar que se ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la entidad finan-
ciera en la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o, en su defecto, sello 
y firma de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos.

Cuarta.- Lista provisional de admitidos y excluidos.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará por el Tribunal en la Página 
Web del Gobierno de Cantabria y en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones la lista provisional de admitidos y excluidos a examen, expresando la causa de 
la exclusión, con el fin de que los interesados puedan subsanar los defectos de las solicitudes en 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de dicha publicación.

Quinta.- Lista definitiva de admitidos y excluidos.

Transcurrido el referido plazo para la subsanación de defectos, el Tribunal publicará en los 
lugares indicados anteriormente, la lista definitiva de admitidos y excluidos a examen.

Sexta.- Ejercicios.

Las pruebas versarán sobre las obligaciones que correspondan al consejero de seguridad y 
sobre las materias recogidas en el anexo del Real Decreto 1566/1999 de 8 de octubre («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de octubre).

Los ejercicios a desarrollar y su estructura serán los establecidos en la Orden FOM /605/2004 
de 27 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) y, de esta manera, los exámenes 
de obtención, referidos a cada una de las especialidades, constarán de dos pruebas:

Una primera, en la que no se permitirá la consulta de textos, consistente en la respuesta a 
cincuenta preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, que versarán sobre las ma-
terias incluidas en el anexo del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros 
de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por 
vía navegable. Para la realización de esta prueba no se permitirá la utilización de ningún tipo 
de documentación como libros o apuntes ni soporte informático o equivalente.

Una segunda prueba que consistirá en la realización de un supuesto con 6 preguntas que, 
con referencia al ámbito del modo del transporte y a la especialidad correspondiente, versará 
sobre las tareas y obligaciones a realizar y/o cumplir por el consejero. Para la realización de 
esta segunda parte únicamente se permitirá la consulta del ADR en vigor en ese momento, en 
sus ediciones oficiales en papel publicadas por el Ministerio de Fomento o por el «Boletín Oficial 
del Estado», y que no contengan ninguna anotación adicional.
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El tiempo máximo de que podrán disponer los aspirantes para la realización de cada una de 
las pruebas será de una hora.

Cada prueba se valorará de 0 a 100 puntos y se considerará superada cuando el exami-
nando obtenga una puntuación igual o superior a 50. Las respuestas erróneas no tendrán 
penalización.

El examen para la renovación de los certificados referidos a cada una de las especialidades 
deberán realizarla quienes deseen seguir ejerciendo las funciones de Consejero de Seguridad, 
en la especialidad o especialidades correspondientes, y cumplan el requisito señalado en la 
base segunda y en éste caso el aspirante sólo deberá realizar la primera de las pruebas expre-
sadas anteriormente.

Para la realización de los ejercicios previstos los aspirantes acreditarán su identidad me-
diante el DNI para acceder a los locales de examen, y para su realización deberán ir provistos 
de bolígrafo.

El Tribunal adoptará las medidas prácticas necesarias para garantizar el anonimato de los 
aspirantes en su corrección y que el ejercicio sea corregido sin que se conozca la identidad de 
los aspirantes. Para garantizar esto, el Tribunal podrá excluir a aquellos aspirantes en cuyas 
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la identidad 
de los mismos.

Asimismo, no se permitirá la presencia de dispositivos electrónicos activos que puedan per-
turbar el buen discurrir de los ejercicios previstos.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento de la realización del ejercicio, la acredita-
ción de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá acordar 
su exclusión.

El lugar y las horas de realización de los ejercicios serán los siguientes:

— Para la Capacitación en la especialidad "Global para todas las especialidades", el examen 
tendrá lugar en las instalaciones de la Ciudad del Transporte de Santander, sitas en Ctra. San-
tander-Bilbao, 15A, Santander (Cantabria) C.P. 39011 de 16.00 a 17.00 horas para la primera 
prueba (aplicable a quienes se presentan tanto para la obtención como para la renovación de 
los certificados), y de 17.00 a 18.00 horas para la realización del ejercicio práctico (segunda 
prueba sólo aplicable a quienes se presentan para la obtención del certificado), del día 18 de 
octubre (miércoles) del año 2023.

— Para la Capacitación en la especialidad 2 "Gases" el examen tendrá lugar en las ins-
talaciones de la Ciudad del Transporte de Santander, sitas en Ctra. Santander-Bilbao, 15A, 
Santander (Cantabria) C.P. 39011, de 18:00 a 19:00 horas para la primera prueba (aplicable 
a quienes se presentan tanto para la obtención como para la renovación de los certificados), y 
de 19:00 a 20:00 horas para la realización del ejercicio práctico (segunda prueba solo aplicable 
a quienes se presentan para la obtención del certificado), del día 18 de octubre (miércoles) 
del año 2023.

— Para la Capacitación en la especialidad "3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 "Resto 
de Clases", el examen tendrá lugar en las instalaciones de la Ciudad del Transporte de Santan-
der, sitas en Ctra. Santander-Bilbao, 15A, Santander (Cantabria) C.P. 39011, de 16:00 a 17:00 
horas para la primera prueba (aplicable a quienes se presentan tanto para la obtención como 
para la renovación de los certificados) y de 17:00 a 18:00 para la realización del ejercicio prác-
tico (segunda prueba solo aplicable a quienes se presentan para la obtención del certificado), 
del día 19 de octubre (jueves) del año 2023.

— Para la Capacitación en "Líquidos inflamables UN 1202, 1203 y 1223", y Clase 7 "Radio-
activos" y Clase 1 "Explosivos" el examen tendrá lugar en las instalaciones de la Ciudad del 
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Transporte de Santander, sitas en Ctra. Santander-Bilbao, 15A, Santander (Cantabria) C.P. 
39011, de 18:00 a 19:00 horas para la primera prueba (aplicable a quienes se presentan tanto 
para la obtención como para la renovación de los certificados), y de 19:00 a 20:00 horas para 
la realización del ejercicio práctico (segunda prueba sólo aplicable a quienes se presentan para 
la obtención del certificado), del día 19 de octubre (jueves) del año 2023.

El llamamiento para la realización de los ejercicios se realizará con 15 minutos de antelación 
al inicio de las pruebas.

Séptima.- Tribunal.

El Tribunal Calificador que actuará en los exámenes para la obtención y renovación de 
certificados de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas en la 
modalidad de transporte por carretera, estará constituido por:

Presidente: Marcos Miguel Revuelta.

Presidente suplente: Marta Zornoza Collantes.

Secretario: Vicente Martínez Benito.

Secretario suplente: Marta Fernández Iglesias.

Vocales: Marta Rufino Venero, Luna Alonso Hernández, y Andrés Casanova Iglesias.

Vocales suplentes: Clara Díaz Lanza, Carmen Encinas Igareda y Angela Fernández Sainz.

El Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, sito en 
la calle Cádiz número 2, 1ª planta, C.P. 39002 de Santander (Cantabria).

Octava. Corrección de Ejercicios.

Una vez finalizados los ejercicios quedarán custodiados por el Presidente del Tribunal quien 
convocará a los miembros del mismo para iniciar las actividades de corrección y el Tribunal 
adoptará en el desarrollo de las mismas las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio 
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Para garantizar esto, el Tribu-
nal podrá excluir a aquellos aspirantes en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

Los criterios de valoración serán los señalados en el artículo 2 de la Orden Ministerial 
FOM/605/2004, de 27 de febrero.

Novena. Lista provisional de aptos.

La lista provisional de aptos se publicará por el Tribunal en la Página Web del Gobierno de 
Cantabria y en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a dicha publicación, para presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Décima. Lista definitiva de aptos y resolución

Transcurrido dicho periodo y una vez resueltas las reclamaciones que, en su caso, se hayan 
presentado, el Tribunal publicará en los lugares indicados anteriormente la lista definitiva de aptos.

Por parte del Tribunal se procederá a remitir la lista definitiva al órgano superior correspon-
diente para que resuelva y permita la expedición de los correspondientes certificados, publi-
cándose dicha resolución en los lugares indicados anteriormente.
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La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido 
en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como por la Ley de Cantabria 5/2018 de 22 de noviembre de Régimen del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de 
Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 22 de agosto de 2023.
El director general de Transportes y Comunicaciones,

Pablo Herrán Sainz.
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ANEXO I 
 

PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN Y PARA LA RENOVACIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS DE CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

PELIGROSAS 
 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE 

DNI/NIF FECHA NACIMIENTO LUGAR  NACIMIENTO NACIONALIDAD 

DOMICILIO 
 
LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

2. OBJETO DE LA SOLICITUD 
2.1.  OBTENCIÓN DEL 

CERTIFICADO 
 

2.2.  RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO 
2.2.1. Número del certificado a renovar       __________ 
2.2.2. Fecha de expedición del certificado   __________ 

2.3. MODALIDAD (Marcar la casilla-s) que corresponda 

Global para todas las especialidades. 
    Especialidades 
Clase 1 (materias y objetos explosivos) 
 Clase 2 (Gases) 
 Clase 7 (Materias Radiactivas) 
 Clase 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 (Resto de Clases) 
 Mat. líquidas inflamables nº de identificación UN 1202 (Gasóleo), 1203 (Gasolina) y 1223 ( Queroseno) 

3. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
-Que conozco y acepto todos los requisitos exigidos en la convocatoria      

• - CONSIENTE que la Administración de la CCAA de Cantabria acceda con garantía de confidencialidad a 
verificar los datos de identificación personal, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en materia de 
Protección de Datos. 

 En caso de no consentir marque la casilla precedente debiendo aportar la documentación pertinente salvo 
que la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o dependencia en que fue 
presentada. 

4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/ la abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la 
presente solicitud, y SOLICITA su admisión a las pruebas que se señalan 
                En ______________________, a ______ de _______________________ de 2023 
 
                                                                                       EL / LA SOLICITANTE, 
 

 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 

 
GOBIERNO DE CANTABRIA 

2023/7556


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2023-7550	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-7537	Resolución de la Alcaldía de nombramiento de Tenientes de Alcalde.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-7536	Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de matrimonio civil. Expediente 1169/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-7539	Orden PRE/110/2023, de 18 de agosto, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 10539, Subdirector General de Carreteras, Vías y Obras, de la Consejería de Fomento, Ordenación d
	CVE-2023-7548	Orden PRE/111/2023, de 21 de agosto, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 8492, Subdirector General del Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto Cántabro de Seguridad
	CVE-2023-7549	Orden PRE/112/2023, de 21 de agosto, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, del puesto de trabajo número 9243, Subdirector General de Fondos Europeos de la Dirección General de Fondos Europeos de la Con


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-7546	Acuerdo del Pleno de 8 de agosto de 2023, sobre organización municipal.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-7551	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la plantilla y Anexo de personal del presupuesto. Expediente 3013/2023.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Miera
	CVE-2023-7535	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-7545	Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 321/2023



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7543	Corrección de errores de la Resolución por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas por las distintas Direcciones Generales de la Consejería de Industria, Turismo, Transporte y Comercio durante el tercer trimestre de 202
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-7538	Orden MED/27//2023, de 21 de agosto, por la que se modifica la Orden MED/20/2023, de 16 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-7557	Resolución de Alcaldia 148/2023, de 22 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el curso 2023-2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-7540	Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que durante los años 2021 y 2022 hayan realizado actividades relacionadas con el deporte.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7418	Información pública de solicitud de legalización de vivienda en suelo rústico de la parcela 39020A04200155 en Castro Urdiales. Expediente 314540.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-7498	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en parcela de referencia catastral 39099A107000620000TK. Expediente 204/2019.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-7542	Información pública de extravío del Título de Grado Superior en Administración y Finanzas.


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-7556	Resolución de 22 de agosto de 2023, por la que se establecen las bases y se realiza la convocatoria de las pruebas para la obtención y renovación de certificados de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas en l

	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2023-7555	Notificación de Resolución de retirada de embarcación indebidamente depositada en el muelle de Pedreña y traslado a vertedero.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-7063	Apertura del trámite de audiencia del expediente de solicitud de horario especial de bar sito en calle San Cristóbal, 2A.

	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2023-7552	Resoluciones de Alcaldía de 17 de agosto de 2023, de adjudicación de fincas enajenadas. Expedientes 6/2022 y 7/2022.
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